
 

Correo electrónico: jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

AUTO # 1688 

San José de Cúcuta, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2.022)  

 
                                                                                            

Proceso RENDICIÓN DE CUENTAS PROVOCADA 
 

Radicado  Rad. # 54001-31-60-003-2015-00082-00 

Demandantes  NOHORA COTRINA GARCÍA  
cotrinanora@yahoo.com 
 
NELSON COTRINA GARCÍA 
Graceangarita05@gmail.com 
 
BELKYS ZULAY CASTILLO 
Como representante del menor de edad MARCO ANTONIO COTRINA 
CASTILLO 
Graceangarita05@gmail.com 
 

Demandados JOSE ANTONIO COTRINA BASTOS  
Hoteltayronacucuta@hotmail.com 
 
NUBIA STELLA COTRINA BASTOS 
Hoteltayronacucuta@hotmail.com 
 
CARLOS ARTURO COTRINA VILLAMIL 
Carlossanchez.abogado@hotmail.com 
 
MARY ESTHER COTRINA VILLAMIL 
Carlossanchez.abogado@hotmail.com 
 
VELKYS PATRICIA COTRINA VILLAMIL 
Carlossanchez.abogado@hotmail.com 
Todo-acero@hotmail.com 
 

Vinculados   YOLANDA COTRINA BASTOS 
yolycotri@gmail.com 
 
NANCY COTRINA BASTOS 
nancyjuliana0310@hotmail.com 
 
NELSON COTRINA GARCÍA 
Carpari31@yahoo.com 

Menor de edad:  MARCO ANTONIO COTRINA CASTILLO 
Representado por la señora BELKYS ZULAY CASTILLO 
Messi2012marcos@hotmail.com 
 



Apoderados  Abog. RAFAEL VILLAMIZAR RIOS 
villamizarrios@hotmail.com 
 
Abog. CARLOS HUMBERTO SANCHEZ DAZA 
Carlossanchez.abogado@hotmail.com 
legalprocucuta@gmail.com 
indemnizacionesestatales1@gmail.com 
 
Abog. LUIS ALEXANDER MALDONADO CRIADO 
Alexmalcriado1@hotmail.com 
 
Abog. GRACE OKSANA VIVIANA ANGARITA TOLOZA 
Graceangarita05@gmail.com 
 
Abog. FAUSTO ARDILA SERRANO  
ardilayrobles@gmail.com 
 

Lic. ROSA EMILIA SILVA MONSALVE 
rosaemilis@yahoo.com  
311 8744705 

  
Acompáñese este auto de los archivos obrantes en los renglones #087 
y 091. 
  

 
Por ser procedente, la solicitud elevada en su escrito remitido el pasado viernes 9 de 
septiembre, agregado  en el renglón # 091,  se concede   prorroga por treinta (30) días 
a la señora por la señora contadora publica ROSA EMILIA SILVA MONSALVE para 
presentar el informe contable ordenado en el AUTO #1328 de fecha 21 de julio del 
cursante año, obrante en el renglón #087 del expediente digital.  
 
Notifíquese por estado electrónico este auto a las partes, apoderados y a la señora 
contadora publica ROSA EMILIA SILVA MONSALVE al correo electrónico 
rosaemilis@yahoo.com .  Direccion Oficina: Av. 0 #10-78 Oficina 107 Edif Colegio 
Médico, Cúcuta, N. de S. 
 
Envíese este auto a los correos electrónicos informados al inicio, como mensaje de datos.  
 
 

NOTIFIQUESE: 
 

(firma electrónica) 
RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 

Juez 
Proyectó: 9018 

 

Se advierte a las partes y demás entidades enunciadas en este auto que, con el envío a 

sus correos electrónicos del presente proveído, quedan debidamente notificadas de la 

decisión contenida en el mismo, por tanto, en caso de que se les haya efectuado algún 

requerimiento, el juzgado no les oficiará y deberán acatar la orden dada 

directamente con la notificación de dicho auto, sin necesidad de oficio.  

 

Lo anterior, a efectos de dar mayor agilidad y no dilatar el trámite los procesos judiciales, 

brindar una mejor prestación del servicio y disminuir la excesiva carga laboral que 

afrontan actualmente los despachos judiciales a nivel Nacional, con ocasión a la 

implementación de la virtualidad al 100% y ejecución de las tecnologías de la información 

y las comunicaciones en todas las actuaciones judiciales.  

  

  

NOTIFICAR a las partes el presente proveído, por correo electrónico, según las 

directrices dadas por la presidencia del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta 



en Circular PTSC18-18 del 25/05/2018 y el Consejo Seccional de la Judicatura Norte de 

Santander de Cúcuta, en virtud al uso preferente de los medios tecnológicos  para 

notificaciones, entre otras actuaciones judiciales; y en caso de que alguna de las 

partes no cuente con correo electrónico, la parte demandante y/o quien haya solicitado 

dicho requerimiento, deberá NOTIFICAR a quien corresponda, a la dirección física y/o vía 

telefónica (WhatsApp) y allegar prueba de dicha notificación al Despacho, y hacerle la 

advertencia al(la) mismo(a) que es su deber abrir y/o crear una cuenta de correo 

electrónico e informarla al Juzgado,  pues ello no genera ningún costo y por el contrario 

le representa un beneficio en adelante, en virtud a la implementación de la virtualidad al 

100% y ejecución de las tecnologías de la información y las comunicaciones en todas las 

actuaciones judiciales.    
 

 

Firmado Por:

Rafael Orlando Mora Gereda

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8531835b153416fe4ebf63b82a593ca43a02640502da7dc03695fa168e5dd02a
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AUTO #1691 

 

San José de Cúcuta, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2.022) 

 

Proceso  PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD  

 

Radicado   54001-31-60-003-2020-00257-00 

 

Demandante  COMISARIO DE FAMILIA DE PTO SANTANDER 

En interés del niño J.S.P.R.  y por solicitud de la señora MERY ARIZA 

RODRÍGUEZ 

comisariapuertosantander@hotmail.com 

 

Demandado 

 

 

LUIS ALFREDO PEREZ MEDINA 

Se desconoce su paradero 

Emplazado  

 

Representado por:   

Abog. CARLOS AUGUSTO SOTO PEÑARANDA 

Curador ad-litem del demandado 

drcarlosasotop@yahoo.es 

 Abog. MYRIAM SOCORRO ROZO WILCHES 

Procuradora de Familia 

mrozo@procuraduria.gov.co 

 

T.S. JOHANA ROCIO ROJAS VILLAMIZAR 

Asistente Social del Juzgado  

jrojasvil@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Teniendo en cuenta la agenda del despacho se hace necesario reprogramar la hora de la 

diligencia programada en auto que antecede. 

 

En ese orden de ideas, se dispone: 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR la fecha de la diligencia de audiencia virtual por la aplicación 

LIFEZICE para el veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2.022) para las DIEZ de 

la MAÑANA (10:00 a.m.). 

 

SEGUNDO: ENVIAR a las partes y apoderados, el presente proveído, por correo electrónico, 

según las directrices dadas por la presidencia del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Cúcuta en Circular PTSC18-18 del 25/05/181 y el Consejo Seccional de la Judicatura Norte de 

Santander de Cúcuta, en circular No 124 del 31/08/2021 en cumplimiento al Acuerdo 

PCSJA21-11840 del 26/08/2021 por el CSJ, en virtud al uso preferente de los medios 

tecnológicos  para notificaciones, entre otras actuaciones judiciales; y en caso de que 

alguna de las partes no cuente con correo electrónico, la parte demandante y/o quien haya 

solicitado dicho requerimiento, deberá NOTIFICAR a quien corresponda, a la dirección 

física y/o vía telefónica (WhatsApp) y allegar prueba de dicha notificación al Despacho, 

                                                           
1  Para darle agilidad a las comunicaciones y reducir al máximo el consumo de papel e impresiones (Circular PTSC16-05 del 5/03/16 y Circular PTSC17-10 del 
21/03/17), el Canal oficial autorizado de comunicación, es el correo institucional; y si una comunicación se envía a través de dicho correo institucional no es 
necesario enviar la misma físicamente a través de los citadores de los Despachos Judiciales ni de la empresa de envío certificado 4-72, a menos que sea solicitado 
de forma expresa, ya que tal situación genera desgaste administrativo, gasto innecesario de recursos de papelería e insumos de impresión y un costo monetario 
injustificado al Erario Público de la Nación. Así mismo no se debe imprimir en físico el mensaje ni el(los) documento(s) anexo(s) si no es estrictamente necesario. 



y hacerle la advertencia al(la) mismo(a) que es su deber abrir y/o crear una cuenta de 

correo electrónico e informarla al Juzgado,  pues ello no genera ningún costo y por el 

contrario le representa un beneficio en adelante, en virtud a la implementación de la virtualidad 

al 100% y ejecución de las tecnologías de la información y las comunicaciones en todas las 

actuaciones judiciales. 

 

C U M P L A S E, 

 

 

(Firma Electrónica) 

RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 

 
Proyecto: 9012. 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Rafael Orlando Mora Gereda

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3e9f247bfc53947660f70a676bc33f613c0c898a9c1b88f0052c7f40e96b0fdb

Documento generado en 12/09/2022 05:34:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Correo electrónico:  jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

AUTO # 1687 
 

San José de Cúcuta, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2.022) 
 

Proceso FILIACIÓN NATURAL 
 

Radicado 54001-31-60-003-2021-00530-00 
 

Demandante ALEXANDRA FERNÁNDEZ VERA 
En representación legal del niño A.D.F.V. (2 
años) 313 580 3739 
Alexaferve0@gmail.com 
 
Abog. LEIDY JOHANNA SAMPAYO SÁNCHEZ 
Apoderada de la parte 

demandante  

Leidyjo.han@hotmail.com 

 

Demandados RICARDO CARRIZALES MANTILLA 
C.C. # 13.505.665 
Calle 15 A # 11-36 Barrio La Libertad, Cucuta, N. de S.  
Celular: 322 280 9414 
Se desconoce el correo electrónico 
 
 
BLANCA LIGIA FLÓREZ CONTRERAS 
C.C.# 60.363.613 
Celular: 320 325 7664 
Av. 10 # 15 A-32 Barrio La Libertad, Cúcuta, N. de S. 
Se desconoce su correo electrónico 
 
 
HEREDEROS INDETERMINADOS del decujus DIEGO 
ARMANDO CARRIZALES FLOREZ, C.C. # 1.092.387.679, fallecido 
en Cúcuta, el día 9 de julio de 2.020. 
 
Abog. FRANCISCO JAVIER RIAÑO RINCON  
Curador ad-litem de RICARDO CARRIZALES MANTILLA y de 
herederos indeterminados del decujus DIEGO ARMANDO 
CARRIZALES FLÓREZ 
C.C. # 1094163462 
T.P. # 354721 del C.S.J. 
Av. Gran Colombia # 1E-34 Ofc 210 Barrio Popular 
Cucuta, N. de S. 
317 877 9059 
Javierjuridico.8@gmail.com  
 
Se acompaña este auto del archivo obrante en el renglón #032. 

 
 
Para lo que estimen pertinente, póngase en conocimiento especialmente del señor curador ad-



litem, las partes y los señores apoderados,  la información dada por COOSALUD EPS sobre 
los datos personales para notificaciones (dirección física y número telefónico) del demandado 
señor  RICARDO CARRIZALES MANTILLA: Calle 15 A # 11-36 Barrio La Libertad, Cucuta, N. 
de S.,  celular: 322 280 9414 
 
  
Envíese este auto a los correos electrónicos informados al inicio, como dato adjunto. 
 
 

N O T I F Í Q U E S E: 
 
 

(Firma electrónica) 
RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 

Juez 
 
Proyectó: 9018 

 
 
Se advierte a las partes y demás entidades enunciadas en este auto que, con el envío 
a sus correos electrónicos del presente proveído, quedan debidamente notificadas de la 
decisión contenida en el mismo, por tanto, en caso de que se les haya efectuado algún 
requerimiento, el juzgado no les oficiará y deberán acatar la orden dada directamente 
con la notificación de dicho auto, sin necesidad de oficio. 
 
Lo anterior, a efectos de dar mayor agilidad y no dilatar el trámite los procesos judiciales, 
brindar una mejor prestación del servicio y disminuir la excesiva carga laboral que afrontan 
actualmente los despachos judiciales a nivel Nacional, con ocasión a la implementación de 
la virtualidad al 100% y ejecución de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en todas las actuaciones judiciales. 
 
 
NOTIFICAR a las partes el presente proveído, por correo electrónico, según las directrices 
dadas por la presidencia del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta en Circular 
PTSC18-18 del 25/05/2018 y el Consejo Seccional de la Judicatura Norte de Santander de 
Cúcuta, en virtud al uso preferente de los medios tecnológicos para notificaciones, entre 
otras actuaciones judiciales; y en caso de que alguna de las partes no cuente con correo 
electrónico, la    parte    demandante    y/o     quien     haya     solicitado     dicho requerimiento, 
deberá NOTIFICAR a quien corresponda, a la dirección física y/o vía telefónica (WhatsApp) y 
allegar prueba de dicha notificación al Despacho, y hacerle la advertencia al(la) mismo(a) que 
es su deber abrir y/o crear una cuenta de correo electrónico e informarla al juzgado,  pues 
ello no genera ningún costo y por el contrario le representa un beneficio en adelante, en 
virtud a la implementación de la virtualidad al 100% y ejecución de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en todas las actuaciones judiciales. 
 

Firmado Por:

Rafael Orlando Mora Gereda

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003 Oral

Cucuta - N. De Santander
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AUTO # 1685 

San José de Cúcuta, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 

Proceso CONSULTA EN INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO DE MEDIDA DE 

PROTECCIÓN, RADICADO # 213-2020 

Radicado 54001-31-60-003-2022-00210-00 

Despacho 

Origen 

Dra. GRACIA ESPERANZA RAMIREZ SERPA 

Gracia.ramirez@alcaldiadecucuta.gov.co 

COMISARIA DE FAMILIA PERMANENTE 

Av. 1ª – Entrada General al Estadio General Santander Cúcuta, 

N. de S. 

Solicitante Señora 
CARMEN LEONOR RODRÍGUEZ GARCIA 

C.C. # 1.090.375.804 de Cúcuta 

Leonor10009@hotmail.com  

Celular:  

Solicitado Señor 
GILMAR RODRÍGUEZ LIZARAZO 

C.C. # 88.274.422 de Cúcuta 

Av. 27 # 23-21 Barrio Belén Cúcuta, N. de S.   

314 4077428 

 

 

 

I. ASUNTO 

Procede el Despacho a resolver la consulta de la providencia de fecha 3/julio/2020, 

proferida por la Dra. GRACIA ESPERANZA RAMIREZ SERPA, en calidad de COMISARIA 

DE FAMILIA PERMANENTE - ZONA AV 1ª ESTADIO GENERAL SANTANDER DE 

CÚCUTA, mediante la cual sancionó al señor GILMAR RODRÍGUEZ LIZARAZO, 

identificado con la C.C. # 88.274.422, con multa de cinco (05) salarios mínimos mensuales 

legales vigentes, dentro del incidente que por desacato a la medida de protección le fue  

impuesta en el acto administrativo de fecha 19/noviembre/2020, promovido por la señora 

CARMEN LEONOR RODRÍGUEZ, identificada con la C.C. # 1.090.375.804. 



 

II. ANTECEDENTES: 

 

1- Mediante acto administrativo de fecha 19/noviembre/2020, la Dra. GRACIA ESPERANZA 

RAMIREZ SERPA, actuando como COMISARIA DE FAMILIA, después de haber agotado 

el trámite legal correspondiente, RESOLVIÓ: “PRIMERO: CONMINAR al señor GILMAR 

RODRÍGUEZ LIZARAZO para que cese todo acto de violencia en contra de la señora 

CARMEN LEONOR RODRÍGUEZ GARCIA, SEGUNDO: ORDENAR a través de la E.P.S 

atención psicológica a las partes TERCERO: ORDENAR el seguimiento por parte del 

equipo interdisciplinario de esta Comisaria, CUARTO: PROHIBIR al señor GILMAR 

RODRÍGUEZ LIZARAZO ingresar a la casa bajo efectos de alcohol o consumir dentro de 

la misma, QUINTO: Contra la presente decisión procede el recurso de Apelación 

SEXTO: NOTIFICAR en estrados la presente decisión, SEPTIMO: ENTREGAR a las 

partes copia de la medida de protección.” 

 

2- Mediante escrito radicado el día 9/mayo/2022, la convocante, señora CARMEN LEONOR 

RODRÍGUEZ GARCIA, solicitó a la señora COMISARIA DE FAMILIA, iniciara incidente de 

INCUMPLIMIENTO de dichas medidas de protección, toda vez que se presentaron de 

nuevo actos de violencia por parte del convocado, señor GILMAR RODRÍGUEZ 

LIZARAZO, toda vez que continúan los hechos generadores de la violencia intrafamiliar 

denunciada, toda vez que continúan las agresiones verbales para con ella y su familia; 

además, sigue consumiendo alcohol y no aporta dinero para el sostenimiento de sus 

hijos. La convocante solicita que se le tome testimonio a la señora CARMEN AMELIA 

LIZARAZO, identificada con CC # 37.255.600, Celular 313 8157631 y el testimonio del 

señor JESUS MARIA RODRÍGUEZ, identificado con la CC # 13.253.484, celular: 323 

4450353.  

 

3-Pasado lo anterior al despacho, la señora COMISARIA DE FAMILIA, de conformidad 

con lo dispuesto en la Ley 294/1996, modificada por la Ley 575/2000, Decreto 652/2001 

y Ley 1257/2018, profirió un auto de fecha 09/mayo/2022, admitiendo dicho incidente de 

incumplimiento de medida de protección; i) Notificar a las partes la iniciación del 

respectivo proceso, ii) Correr traslado al señor GILMAR RODRÍGUEZ LIZARAZO del 

escrito de incumplimiento presentado por la señora CARMEN LEONOR RDRIGUEZ 

GARCIA, así como las pruebas asomadas por la accionante. Además de lo precedido, 

comunicarle al convocado que deberá acreditar ante esta oficina el cumplimiento a lo 

ordenado en Medida de Protección Definitiva Rad. 213-2020, so pena de ser sancionado 

de conformidad con los establecido en los artículos 52 y 53 del Decreto 2591 de 1991. 



Así como su derecho a presentar pruebas y demás que pretenda hacer valer para ejercer 

su derecho a Defensa. iii) Oficiar a la Dra. Sirlene Infante trabajadora social de la 

Comisaria de Familia con el fin verificar si se han presentado nuevos hechos de violencia 

intrafamiliar en la unidad doméstica. iv) Oficiar a la Dra. Claudia Patricia Ramírez psicóloga 

de la Comisaria de Familia con el fin de que valore a las partes y determine si existen 

nuevos hechos de Violencia Intrafamiliar que afecten la salud mental y emocional de los 

miembros de la Unidad Domestica. v) Fijar como fecha para AUDIENCIA DE 

INCUMPLIMIENTO DE MEDIDA DE PROTECCIÓN PARA EL DÍA 18 DE MAYO DE 2022 

A LAS 08.30 AM. Y EL DIA 18 DE MAYO DEL 2022 A LAS 07.15 A.M. PARA VALORACION 

PSICOLOGICA. vi) Citar a la señora CARMEN AMELIA LIZARAZO ROJAS; identificada 

con cedula de ciudadanía N° 37 255 600 expedida en Cúcuta, y el señor JESUS MARIA 

RODRÍGUEZ; identificado con cedula de ciudadanía N 13.253.484 de Cúcuta: testigos 

asomados por la convocante para rendir declaración dentro de la audiencia de 

incumplimiento de medida de protección para el día 18 DE MAYO DE 2022 A LAS 08.30 

AM, que permitan crear certeza sobre circunstancias de modo, tiempo y lugar sobre los 

hechos materia de investigación. vii) Demás actuaciones que sean necesarias. 

 

4-Elaboradas las correspondientes boletas de citación para la convocante y convocado, 

a efectos de practicar la valoración psicológica y realizar la diligencia de audiencia a los 

cuales se les notifica al domicilio personalmente, según constancia allegada al expediente. 

 

5-Llegada la fecha y hora fijada para la diligencia de audiencia con el fin de practicar las 

pruebas y resolver el presente incidente de INCUMPLIMIENTO DE LA MEDIDA DE 

PROTECCIÓN DEFINITIVA (08:30 a.m. del 18/mayo/2022), a la cual se presentaron la 

señora CARMEN LEONOR RODRÍGUEZ GARCIA y el señor GILMAR RODRÍGUEZ 

LIZARAZO. En esta audiencia, la señora CARMEN LEONOR RODRÍGUEZ GARCIA, se 

reafirmó en los hechos que la llevaron a solicitar la apertura del presente incidente de 

INCUMPLIMIENTO DE LA MEDIDA DE PROTECCION DEFINTIVA como es el maltrato 

verbal por parte del Sr. RODRÍGUEZ LIZARAZO para con la señora CARMEN LEONOR 

RODRÍGUEZ GARCIA y el joven PIERRE ALEXANDER RODRÍGUEZ, por las continuas 

llegadas a la casa en estado de embriaguez y los maltratos verbales. 

 

La señora CARMEN LEONOR RODRÍGUEZ GARCIA, manifestó que el señor GILMAR 

RODRÍGUEZ LIZARAZO llevaba desde el viernes ingiriendo alcohol y que el domingo 24 

de abril de 2022 a las 9:00 de la noche llegó borracho, que traía comida y que como ella 

no quiso recibirle, empezó a maltratarla verbalmente a ella y a sus padres, por este motivo 

se encerró en un cuarto y llamó a la policía, al llegar la policía salió del cuarto y los policías 



le pidieron documentos al Sr. GILMAR, el cual alegaba que no pasaba nada, que todo 

eran películas que se inventaban y que lo querían poner como el malo del paseo, los 

policías le advirtieron que le iban a poner un comparendo y que si los volvían a llamar iban 

a tener que pagar una multa; además también le dijeron a GILMAR que sacara sus cosas 

y que saliera de la casa, que le dejaron un numero de celular por si acaso el señor GILMAR 

volvía a aparecer a molestar. 

 

El convocado GILMAR RODRÍGUEZ LIZARAZO aceptó que los problemas se deben a su 

consumo de alcohol, que la mayoría de lo que dice la Sra. CARMEN es verdad; pero que 

él está cansado de la intromisión de la familia de la misma en su relación de pareja y en 

sus problemas, que además dichos familiares de su mujer maltratan a su hijo PIERE; a su 

vez también acepta dirigirse con malas palabras hacia la señora CARMEN LEONOR; 

aunado a lo anterior, también indica haber asistido a las citas psicológicas con EPS, pero 

que carece de constancias, puesto que dicha EPS fue liquidada 

 

La testigo CARMEN AMELIA LIZARAZO ROJAS, es la señora madre de GILMAR 

RODRÍGUEZ LIZARAZO, manifiesta que el día de los hechos no se encontraba en la casa, 

pero que la Sra. CRAMEN LEONOR la llamó y le comentó que su hijo había llegado 

agresivo, por lo cual ella llamó a su hija Yenni Rodríguez, para que ella llamara a la policía. 

 

El testigo JESÚS MARÍA RODRÍGUEZ, padre de CARMEN LEONOR RODRÍGUEZ 

GARCIA, manifiesta que GILMAR cada vez que toma alcohol llega a la casa a gritar 

palabras soeces y a maldecir a su hija y a los vecinos, que cada vez que toma es igual, 

llega a gritar, hacer escándalo y que la policía se lo lleva y lo vuelve a soltar, que quiere 

que se proteja a sus nietos, ya que GILMAR ejerce violencia verbal y psicológica contra 

la familia; que anteriormente también le pegaba a su hija CARMEN, pero que ella ya no se 

deja. 

 

Recibidas las declaraciones de la convocante CARMEN LEONOR RODRÍGUEZ GARCIA, 

el convocado GILMAR RODRÍGUEZ LIZARAZO, así como de los testigos CARMEN 

AMELIA LIZARAZO ROJAS y JESÚS MARÍA RODRÍGUEZ en aras de realizar la respectiva 

valoración probatoria, se procedió a suspender la audiencia, se fija para el 20 de mayo 

del 2022 a las 10:00 a.m. con el fin de realizar la audiencia de fallo. 

 

El 19 de mayo de 2022, se elaboró el oficio comunicando, para que la psicóloga visitara 

el hogar de la señora CARMEN LEONOR RODRÍGUEZ GARCIA, ubicada en la dirección 



antes señalada, y rindiera el respectivo informe, con destino al incidente de 

incumplimiento de medida de protección. 

 

En el informe rendido, la señora psicóloga de la COMISARÍA DE FAMILIA manifiesta que, 

después de haber escuchado a los actores y colaterales (Sra. CARMEN LEONOR 

RODRÍGUEZ GARCIA, Sr.   GILMAR RODRÍGUEZ LIZARAZO y al joven PIERRE 

ALEXANDER RODRÍGUEZ, se concluye que efectivamente el Sr. GILMAR RODRÍGUEZ 

LIZARAZO no ha cumplido con los parágrafos primero y cuarto del acta de audiencia 213-

2020 celebrada el 19 de noviembre de 2020, como lo son: i) cesar todo acto de violencia 

contra la Sra. CARMEN LEONOR RODRÍGUEZ GARCIA, iv) prohibir al Sr. GILMAR 

RODRÍGUEZ LIZARAZO ingresar a la casa bajo los efectos del alcohol o consumir dentro 

de la misma. Así mismo la Sra. CARMEN LEONOR RODRÍGUEZ GARCÍA y el Sr. GILMAR 

RODRÍGUEZ LIZARAZO cumplieron con el parágrafo segundo del acta de audiencia 213-

2020 celebrada el 19 de noviembre de 2020, a pesar de no contar con certificación de la 

EPS, se pudo corroborar que, en EL seguimiento del 21 de octubre del 2021, ella 

manifestó estar asistiendo a consultas de pareja y familiares. 

 

Así mismo se solicita MODIFICACIÓN A LA MEDIDA, para que se haga extensiva la 

medida de protección al menor de edad PIERE ALEXANDER RODRÍGUEZ. Se sugiere 

DESALOJO CONDICIONADO A CAMBIO, para el señor GILMAR RODRÍGUEZ LIZARAZO 

dado que se pudo establecer que la conducta de consumo de bebidas embriagantes no 

ha cesado por parte de este, y que dicha conducta está relacionada con los hechos de 

violencia descritos y denunciados en el incumplimiento. 

 

Se recomienda continuar con la atención psicoterapéutica al menor de edad PIERE 

ALEXANDER RODRÍGUEZ, a través de su EPS, y en el apoyo de psico-orientación de su 

institución educativa que le permita controlar y mitigar las afectaciones comportamentales 

y emocionales que le ha generado la convivencia hostil entre sus progenitores. 

 

En cuanto a las afectaciones emocionales a la señora CARMEN LEONOR, se pudo 

establecer que los hechos descritos le han generado intranquilidad, sintiéndose agobiada 

por el consumo de bebidas embriagantes, lo que sumado a su carga económica y sus 

extenuantes jornadas laborales han incrementado los episodios de confrontación con su 

esposo dentro de la unidad doméstica; además de ello afirma sentirse intimidada por las 

conductas agresivas y el ambiente negativo en el cual están creciendo sus hijos. 

 



Igualmente, ese mismo día (19 de mayo de 2022), se le practicó la valoración psicológica 

a PIERE ALEXANDER RODRÍGUEZ, se puede inferir que el menor de edad ha estado 

expuesto a relaciones conflictivas entre sus progenitores, de igual manera ha sido víctima 

de agresiones verbales por parte de ambos padres, a causa del consumo de bebidas 

alcohólicas por parte del Sr. GILMAR; se pudo establecer que el menor de edad se 

encuentra en apoyo psicológico desde el colegio y desde su EPS.   

 

De igual manera se practicó la valoración psicológica al señor GILMAR RODRÍGUEZ 

LIZARAZO, y después de interrogarlo y escucharlo, se concluyó que se trata de un 

problema cuya raíz principal es el consumo de bebidas alcohólicas por parte de este, el 

cual no puede controlar su consumo, esta falta de control de sus impulsos, son 

comportamientos propios de la conducta adictiva; se presume que el Sr. GILMAR ejerce 

violencia verbal bajo los efectos del consumo de bebidas embriagantes. 

 

III. CONSIDERACIONES: 

 

El Juez de Familia es competente para conocer de la consulta de la providencia en 

cuestión, en virtud de lo normado por el numeral 19 del artículo 21 del Código General 

del Proceso, en concordancia con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 52 del Decreto 

2591 de l991, la Ley 294/1996, modificada por la Ley 575/2000 y el artículo 12 del Decreto 

652/2001. 

 

Vale resaltar que, al dictarse una medida de protección, el mismo funcionario (Comisario 

de Familia) es competente para vigilar su ejecución y cumplimiento, según lo dispuesto 

por el artículo 17 de la Ley 294/1996. En consecuencia, al conocerse que la medida fue 

inobservada, el funcionario (Comisario de Familia) procederá a convocar a una nueva 

audiencia, en la que, previamente, se escucharán a las partes y se practicarán las pruebas 

necesarias para adoptar una decisión de fondo, la cual podrá finalizar con la imposición 

de una sanción de incumplimiento. 

 

Dicho trámite de cumplimiento se desarrollará según lo previsto por el mencionado 

artículo 17 de la Ley 294/1996 así como el Decreto 2591 de 1.991 en lo que corresponda. 

 



En efecto, de acuerdo con lo previsto por el artículo 18 de la Ley 294 de 1996, son 

aplicables al procedimiento previsto en la presente ley, las normas procesales contenidas 

en el Decreto número 2591 de 1991, en cuanto su naturaleza se lo permita. 

 

Ahora bien, si tal incidente queda procesalmente orientado por las normas del Código 

General del Proceso, procede este despacho a valorar los documentos arrimados, en 

orden a determinar si las medidas de protección impuestas por el señor COMISARIO DE 

FAMILIA se cumplieron o no por el convocado y como tal queda obligado a obedecerlas. 

 

IV. CASO CONCRETO: 

 

De conformidad con los antecedentes expuestos está claro que el señor GILMAR 

RODRÍGUEZ LIZARAZO no cumplió en lo absoluto con las medidas de protección 

definitivas impuestas por la señora COMISARIA DE FAMILIA en la audiencia celebrada el 

19 de noviembre de 2020, en la forma como allí se ordenaron, encaminadas o buscando 

sosiego y paz al interior de las familias que habitan el inmueble ubicado en la calle 22 # 

22-85 interior 26 Urbanización La  Aurora  del Barrio Gaitán, Comuna 9 de esta ciudad. 

 

Es decir que, el señor GILMAR RODRÍGUEZ LIZARAZO, sigue comportándose de manera 

agresiva y dirigiéndose con palabras soeces a la Sra. CARMEN LEONOR RODRÍGUEZ 

GARCIA y al menor de edad PIERE ALEXANDER RODRÍGUEZ; además, continúa 

ingresando a la vivienda familiar bajo los efectos del alcohol. 

 

Cabe advertir que el testigo JESÚS MARÍA RODRÍGUEZ, afirma cada vez que toma 

alcohol llega a la casa a gritar palabras soeces y a maldecir a su hija y a los vecinos, que 

cada vez que toma es igual, llega a gritar, hacer escándalo y que la policía se lo lleva y lo 

vuelve a soltar, que quiere que se proteja a sus nietos, ya que GILMAR ejerce violencia 

verbal y psicológica contra la familia; que anteriormente también le pegaba a su hija 

CARMEN, pero que ella ya no se deja 

 

De cara a la actuación remitida por la señora COMISARIA DE FAMILIA, para efectos de 

esta consulta, se observa que la sanción impuesta a través del trámite incidental de 

desacato, estuvo precedida de todos y cada uno de los procedimientos exigidos por la 

legislación que regula la materia, y sin lugar a dudas hubo incumplimiento por parte del 

señor GILMAR RODRÍGUEZ LIZARAZO, ante las medidas de protección impuestas por la 

señora funcionaria administrativa, en detrimento de la paz y el sosiego familiar, que de 



manera clara y precisa se señalaron en la providencia del 19 de noviembre de 2020 y que 

muy acertadamente se sancionaron en la providencia del 20 de mayo del 2022. 

 

En ese orden de ideas, no existe justificación alguna de la conducta renuente del señor 

GILMAR RODRÍGUEZ LIZARAZO; por consiguiente, encuentra este despacho que las 

sanciones impuestas por la referenciada COMISARIA DE FAMILIA se ajustan al orden 

jurídico, lo que, al decir de reiterada jurisprudencia, revela que hubo franca rebeldía 

contra los mandatos de la funcionaria, que merecen respeto y obediencia por ser una 

autoridad administrativa que actúa de conformidad con la ley. 

 

V. DECISIÓN: 

 

Así las cosas, de lo expuesto, al tenor del artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, resultaba 

procedente imponer al señor GILMAR RODRÍGUEZ LIZARAZO, la sanción equivalente a 

cinco (05) salarios mínimos legales mensuales vigentes, conmutables a tres (3) días de 

arresto por cada smmlv, como acertadamente lo hizo la señora COMISARIA DE FAMILIA, 

Dra. GRACIA ESPERANZA RAMIREZ SERPA. 

 

En consecuencia, sin más consideraciones, se confirmará en todas sus partes las 

decisiones adoptadas por la señora COMISARIA DE FAMILIA, Dra. GRACIA ESPERANZA 

RAMIREZ SERPA, en el proveído dictado en la audiencia del 20 de mayo del 2022, dentro 

del referido INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN, 

Radicado # 213-2020, promovido por la señora CARMEN LEONOR RODRÍGUEZ GARCIA 

en contra del señor GILMAR RODRÍGUEZ LIZARAZO. 

 

De otra parte, advertirá al señor GILMAR RODRÍGUEZ LIZARAZO sobre el pago de la 

sanción pecuniaria impuesta y las consecuencias en caso de no hacerlo. 

 

Por último, ha de señalar este despacho, que en caso de que, el señor GILMAR 

RODRÍGUEZ LIZARAZO, cambie su comportamiento y su conducta, ajustándose a las 

reglas de la moral y las buenas costumbres, encaminadas a una convivencia sana y 

pacífica al interior de la vivienda que habita rodeado de su propia familia y la familia 

extensa, podrá solicitar la inaplicación de la sanción por cumplimiento al mismo, tal como 

lo dispone el Artículo 18 de la Ley 294/1996, modificado por el artículo 12 de la Ley 

575/2000: “En cualquier momento, las partes interesadas, el Ministerio Público, el 

Defensor de Familia, demostrando plenamente que se han superado las circunstancias 



que dieron origen a las medidas de protección interpuestas, podrán pedir al funcionario 

que expidió la orden la terminación de los efectos de las declaraciones hechas y la 

terminación de las medidas ordenadas. 

 

Así mismo, se ordenará enviar el presente proveído a las señoras PROCURADORA y 

DEFENSORA DE FAMILIA, adscrita a los Juzgados de Familia de Cúcuta, para lo que 

estimen pertinente. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

CÚCUTA, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR en su totalidad las sanciones impuestas por la señora 

COMISARIA DE FAMILIA, Dra. GRACIA ESPERANZA RAMIREZ SERPA, en el proveído 

dictado en la audiencia del 20 de mayo del 2022, dentro del referido INCIDENTE DE 

INCUMPLIMIENTO DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN, Radicado # 213-2020, promovido 

por la señora CARMEN LEONOR RODRÍGUEZ GARCIA en contra del señor GILMAR 

RODRÍGUEZ LIZARAZO, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR al señor GILMAR RODRÍGUEZ LIZARAZO que, en caso de que no 

cumpla con el pago de la sanción pecuniaria de cinco (05) salarios mínimos mensuales 

legales vigentes, dinero que deberá ser consignados de su propio pecunio a  favor de 

la TESORERIA DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, dentro del plazo de diez 

(10) días a partir de la fecha de ejecutoria de la presente providencia, conforme a las 

motivaciones precedentes, se le aplicará la sanción conmutable de tres (03) días de 

arresto por cada salario mínimo mensual legal vigente, impuesta en el proveído dictado 

en la audiencia del 20 de mayo del 2022, por la señora COMISARIA DE FAMILIA, Dra. 

GRACIA ESPERANZA RAMIREZ SERPA. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a todos los intervinientes en la forma ordenada por la ley. 

 

CUARTO: COMISIONAR a la señora COMISARIA DE FAMILIA para que notifique este 

auto al señor GILMAR RODRÍGUEZ LIZARAZO, en la forma señalada en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso.   



CUARTO: ENVIAR este auto a todos los intervinientes a los correos electrónicos 

informados al inicio, como mensaje de datos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

(Firma electrónica) 

 

RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 

 

Juez 
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AUTO # 1683 
 

San José de Cúcuta, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2.022) 
 

 

Proceso SUCESIÓN 

Radicado 54001-31-60-003-2022-00242-00 

Causante MARY CASTILLO MELANO 

 C.C. # 20.613.762 de Girardot 
Fallecida en esta ciudad el día 13 de diciembre de 2.015 

Interesada OLGA MARIA NUÑEZ CASTILLO 

CC # 60.360.310 de Cúcuta 

Manzana 33 Lote 6 Barrio Claret de Cúcuta 
 319 552 7233 
depablosmelannie316@gmail.com; 
 

Otros 
interesados 

1-RAFAEL NUÑEZ CASTILLO 
Se desconoce domicilio y correo electrónico 
 
2-OLGA MARIA NUÑEZ CASTILLO 
Se desconoce domicilio y correo electrónico 

 
3-ANGELICA MARIA NUÑEZ CASTILLO 
Se desconoce domicilio y correo electrónico 
 
 

Apoderado Abog. GABRIEL BAUTISTA JAIMES 
TP # 268.176 del C S de la J. 
302 3760049 
gabrielbautistajaimes@outlook.com 
 

 
 
La señora OLGA MARÍA NUÑEZ CASTILLO, a través de apoderado judicial, presenta 
demanda con el fin de obtener la APERTURA DEL PROCESO DE SUCESIÓN de la 
señora MARY CASTILLO MELANO (Q.E.P.D.), demanda a la cual el Despacho hace las 
siguientes observaciones:  
 
 
 

⮚ Pretende la demandante, OLGA MARÍA NÚÑEZ CASTILLO, abrir la presente 



causa mortuoria argumentando que es la hija de la señora MARY CASTILLO 
MELANO (Q.E.P.D.), quien convivió en UNIÓN MARITAL DE HECHO 
(judicialmente declarada en la providencia de fecha 13 de noviembre de 2013, 
proferida por el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
ORALIDAD DE LOS PATIOS), con el señor RAFAEL NÚÑEZ CÓRDOBA, desde 
el 20 de marzo de 1972 hasta el 4 de septiembre del 2012, cuando este último 
falleció.  

       

⮚ Fallecido el señor RAFAEL NÚÑEZ CÓRDOBA se adelantó el correspondiente 
proceso de SUCESIÓN en el que, en providencia del 17 de junio de 2015, 
proferida por el JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE LOS 
PATIOS, se liquidó la sociedad patrimonial y se adjudicaron los bienes en común 
y proindiviso.  
 

⮚ Son herederos del causante RAFAEL NUÑEZ CORDOBA: i) los 4 hijos habidos 
dentro de la unión marital de hecho constituida con la señora MARY CASTILLO 
MELANO (Q.E.P.D.), (MARY, RAFAEL, OLGA MARÍA Y ANGÉLICA MARÍA 
NÚÑEZ CASTILLO), y ii) los 16 hijos procreados fuera de dicha unión marital.  

 

⮚ En el trabajo de partición y adjudicación de la sucesión del causante RAFAEL 
NUÑEZ CORDOBA, debidamente aprobado por el JUZGADO PROMISCUO DE 
FAMILIA DE ORALIDAD DE LOS PATIOS, se le adjudicó a la señora MARY 
CASTILLO MELANO (Q.E.P.D.), la suma de $6.906’740.165,30, por concepto 
de gananciales, representada en la relación de bienes que se hizo en el 
inventario anexo, y el 50% del total del pasivo externo inventariado que ella 
asumió, por la suma de $7.831.855163, 07, como compensación, para un gran 
total de $ 14.738’595.328,37.   

 

⮚ Después de totalizar el activo social externo, se concluyó que el activo líquido 
neto de la señora MARY CASTILLO MELANO (Q.E.P.D.), corresponde a la 
suma de $6.906’740.165,30. 

 

⮚ Se informa también en los hechos de la demanda que el trabajo de partición 
y adjudicación que puso fin al proceso judicial de sucesión del señor 
RAFAEL NÚÑEZ CÓRDOBA no ha podido protocolizarse ni registrarse ante 
la oficina de Registro de instrumentos públicos de Cúcuta por el elevado 
costo económico de los trámites, además de la deuda preexistente por 
concepto de impuesto predial y obligaciones tributarias. 

 
 

⮚ Lo que se pretende con la presente demanda, es que se liquide la sucesión de 
la señora MARY CASTILLO MELANO (Q.E.P.D.),   y se  reconozca como 
patrimonio   los derechos por ella adquiridos mediante providencia judicial 
ejecutoriada en el proceso de sucesión de su compañero permanente,  RAFAEL 
NUÑEZ CORDOBA; y, por ende, se declare abierto el proceso de sucesión 
intestada de ella,  fallecida el 13 de diciembre de 2015,  sin el trámite posterior 
de protocolización y registro  que es el que le otorga plena validez legal. 

 
 

CONSIDERACIONES: 
 
 

⮚ El proceso de sucesión es la figura jurídica por medio de la cual el patrimonio de 
un causante pasa a manos de sus herederos. Dicho proceso es requisito 
indispensable para que el cambio patrimonial ocurra, con efectos plenos en el 
campo legal y comercial. 

 

⮚ El causante es la persona de quien se deriva, de quien proviene un bien 
determinado, un derecho o una situación jurídica de que se trata un negocio 
jurídico o un juicio en particular. 

 



⮚ El uso de este término, concretamente en el campo de las sucesiones, identifica 
a la persona cuya muerte provoca la apertura del proceso mediante el cual se 
otorga un destino diferente a la propiedad de los bienes y derechos que fueron 
suyos, que formaron parte de su patrimonio, hasta su fallecimiento. 

 

⮚ Es fundamental, entonces, de simple lógica, que los bienes que van a obtener 
un nuevo propietario mediante el proceso de sucesión le hayan pertenecido 
legalmente al causante, De no ser así, la persona fallecida no tiene, para efectos 
legales, dicha calidad de causante. 

 
 

⮚ La parte demandante en el presente asunto desconoce el contenido de los 
artículos 756, 757 y 759 del Código Civil, y pretende que también el juzgado los 
desconozca, bajo el argumento de que los herederos carecen de dinero para 
asumir los gastos que genera la Inscripción en la Oficina de Instrumento 
Públicos, y el pago de las deudas tributarias pendientes.  
 
Lo cierto es que no existe ni norma ni jurisprudencia que justifique actuación tan 
irregular en estos casos, por parte de un funcionario judicial. 

 
Es muy claro en el presente caso que, a nombre de la señora MARY CASTILLO 
MELANO (Q.E.P.D.), no existe legalmente bien alguno que haya formado 
parte de su patrimonio, ni aparecen bienes de cuya propiedad se pueda 
considerar que ha sido titular. 

 

⮚ Conforme lo establecen las normas del Código Civil ya citadas, la inscripción de 
las escrituras y de la sentencia, en este caso, es absolutamente necesaria para 
completar la tradición de un bien inmueble. con escritura o sentencia, según el 
caso.  Sin registro en la Oficina de Instrumentos Públicos, el dueño no es 
dueño. Así de simple. Y quien no es dueño, no puede ser ante la ley ni 
vendedor ni permutante ni donador ni mucho menos causante. No se puede 
transferir lo que no se tiene. 

 

⮚ Cierto es que a la señora MARY CASTILLO MELANO (Q.E.P.D.), se le 
reconocieron derechos en la sucesión de su compañero permanente, pero el 
estatus jurídico fue en común y proindiviso y los derechos vienen a ser, 
entonces, hasta el momento, abstractos; basta mirar la hijuela #1 a favor de la 
señora MARY CASTILLO MELANO (Q.E.P.D.), transcrita en la demanda.  

 

⮚ En primer lugar, la materialización de esos derechos para efectos de su 
transferencia en este caso concreto requiere que los bienes dejen de ser 
comunes, que se individualice la titularidad que está en comunidad. En las 
actuales circunstancias jurídicas, no se puede concretar con precisión la 
propiedad de los bienes que se quieren transferir mediante la acción sucesoria.  

 

⮚ En segundo lugar, nada puede hacerse mientras no se cumpla legalmente, a 
cabalidad, con la protocolización y el registro ante la oficina de instrumentos 
públicos y asumiendo el costo de los trámites y el pago de las deudas tributarias 
preexistentes.   

 

⮚ Una vez legalizados estos trámites se puede cumplir lo establecido en el art. 
2338 del Código Civil; y, por último, aclarado y concretado el patrimonio que tuvo 
en vida, considerar como causante a la señora MARY CASTILLO MELANO 
(Q.E.P.D.), concluyendo que, en efecto, está constituido por bienes relictos. 

 
CONCLUSIÓN:  

 
 
Así las cosas, como  quiera que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del art. 
489 del  Código General del Proceso, es requisito anexar a la demanda de sucesión  el 
inventario de los bienes relictos y de las deudas de la herencia, y de los bienes, deudas 



y compensaciones que correspondan a la sociedad conyugal o patrimonial, junto con las 
pruebas que se tengan sobre ellos, con lo cual no se cumplió en este asunto por cuanto 
no se anexan dichos documentos;  y no se anexan  sencillamente porque hasta la fecha 
no existen.  Entonces, es claro que no se registra caudal hereditario en el patrimonio de 
la señora MARY CASTILLO MELANO (Q.E.P.D.). 
 
Por tanto, tomando en consideración lo preceptuado en el inciso 2º del artículo 490 del 
Código General del Proceso, el Despacho negará la pretendida apertura del proceso de 
sucesión de la señora MARY CASTILLO MELANO (Q.E.P.D.), decisión contra la que 
procede el recurso de apelación. 
 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 
CÚCUTA, 

 
R E S U E L V E: 

 
1. NEGAR la apertura del proceso de sucesión de la señora MARY CASTILLO 

MELANO (Q.E.P.D.), por lo expuesto. 
 

 
2. RECONOCER personería para actuar al Abog. GABRIEL BAUTISTA JAIMES, 

como apoderado de la interesada, reconociendo las facultades otorgadas en el 
poder y la ley.  
 

3. ARCHIVAR lo actuado.  
 

 
4. ENVIAR este auto a los correos electrónicos informados al inicio, como mensaje 

de datos.  
 

N O T I F Í Q U E S E: 
 

(firma electrónica) 
RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 

Juez  
Proyectó: 9018 
 

 
 

Firmado Por:

Rafael Orlando Mora Gereda

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9c60d398a50da285bd320f50efa6018cf08209281d8378bb9625af822b156743

Documento generado en 12/09/2022 09:36:45 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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AUTO # 1684-2022 

 
San José de Cúcuta, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2.022) 
 
Asunto ACCIÓN DE TUTELA 
Radicado: 54001 31 60 003-2022-00394-00 
Accionante: BLANCA ELBA MANTILLA DE DIAZ C.C. # 27.798.131, quien 

actúa a través de BLANCA JACQUELINE DIAZ MANTILLA 
C.C. # 60.305.832 
javierriveraabogado@hotmail.com  
Teléfono: 3015615484 
  

Accionado: U.T RED INTEGRADA FOSCAL –CUB 
info@utredintegradafoscal-cub.com 
 

Vinculados: U.T RED INTEGRADA FOSCAL –CUB 
departamentalnorte@utredintegradafoscal-cub.com 
(COORDINADOR GENERAL Norte de Santander) 
rednorte@utredintegradafoscal-cub.com (COORDINADOR DE 
RED Norte de Santander) 
pypnorte@utredintegradafoscal-cub.com (COORDINADOR 
DE PYP Norte de Santander) 
siaunorte@utredintegradafoscal-cub.com (COORDINADOR 
DE SIAU Norte de Santander) 
inscripcionnorte@utredintegradafoscal-cub.com 
(INSCRIPCION Y REGISTRO Norte de Santander) 
cregional@utredintegradafoscal-cub.com   (COORDINADOR 
REGIONAL) 
convenios@utredintegradafoscal-cub.com (CONVENIOS) 
 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. -FIDUPREVISORA S.A.- 
notjudicial@fiduprevisora.com.co  
 
CLÍNICA MÉDICO QUIRÚRGICA SAN JOSÉ DE CÚCUTA -
CMQ-gestiondocumental@cmqcucuta.com 
contacto@cmqcucuta.com 
 
IPS FUNDACIÓN MEDICO PREVENTIVA PARA EL 
BIENESTAR SOCIAL S.A. -FMP- REGIONAL NORTE DE 
SANTANDER 
nor.asisjuridica@fundamep.com 
nor.auxadmin1@fundamed.com 
dirnaljuridica@fundamep.com (BOGOTÁ) 
 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD 
snstutelas@supersalud.gov.co 
snsnotificacionesjudiciales@supersalud.gov.co 
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Otras 
Entidades 

SERVICIOS INTEGRALES ENSALUD MENTAL LTDA. 
CLÍNICA STELLA MARIS 
clinicastella@gmail.com 
 

Nota: Notificar a todas las partes relacionadas en el presente asunto. 
 

 
 
Teniendo en cuenta que la presente ACCIÓN DE TUTELA satisface los requisitos 
formales del artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, se procederá con su admisión. 
 
Igualmente, en uso racional, ponderado y lógico de la figura de la vinculación, el 
Despacho vinculará como accionados a sólo las personas naturales y/o 
jurídicas relacionadas en el acápite de vinculados del asunto del presente 
proveído, que tengan que ver con los hechos objeto de interés de la presente 
acción constitucional y/o puedan verse afectados con el fallo de tutela y/o puedan 
darle solución al asunto, en razón a que la decisión que se llegare a tomar puede 
involucrarlos; independientemente de todo aquel que el tutelante haya invocado 
en su escrito tutelar o en sus anexos por alguna circunstancia, a quienes no se 
vincularán, iterase, por no tener nada que ver con los hechos ni pretensiones 
objeto te tutela y en aras de evitar un desgaste innecesario, dada la informalidad 
y celeridad propia de la acción constitucional.  
 
Lo anterior, atendiendo el criterio del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cúcuta1, frente al cual se aclara que, si en los autos admisorios de tutelas 
anteriores este Juzgado efectuaba múltiples vinculaciones a varias entidades, 
sólo por el hecho que el tutelante las invocaba por alguna circunstancia o 
plasmaba por error en la plantilla de su escrito tutelar o en sus anexos, fue en 
virtud a las diversas nulidades decretadas por esa H. Corporación desde año 2019 
en adelante, precisamente por el hecho de no vincular a aquellas entidades que 
por alguna circunstancia o por error en la digitación o de la plantilla, la parte 
tutelante las invocaba en su escrito tutelar o en sus anexos, a pesar que las 
mismas nada tenían que ver con los hechos y pretensiones, ni con la posible 
vulneración, ni podían verse afectados con el fallo de tutela y tampoco podían 
resolver el asunto objeto de estudio y que en muchas oportunidades era evidente 
que se trataba de una entidad de un modelo de otra tutela.  
 
Ahora bien, en aras de obtener mayor información de interés, de ser el caso se 
efectuarán requerimientos a las personas naturales y/o jurídicas relacionadas 
en el acápite de otras entidades del asunto del presente proveído, a fin de 
que suministren la información, detalles o evidencia que se necesite. 
 
Así mismo, como quiera que el artículo 19 del Decreto en cita autoriza al Juez de 
tutela para solicitar al órgano o a la autoridad contra quien se dirige la acción, 
información, documentación y/o pedir el expediente administrativo donde consten 
los antecedentes del asunto, así se procederá. 
 
Finalmente, no se concederá ninguna medida provisional, toda vez que, si bien 
es cierto en el correo de radicación de la tutela indicaba que la misma era con 
provisional, la tutelante en su escrito tutelar no plasmó ningún acápite de medida 
provisional ni en sus pretensiones indicó expresamente qué servicios médicos 
pretendía le fueran autorizados y brindados como tal, tan sólo indicó de manera 
generalizada que la accionada le brinde la atención domiciliaria adecuada con 
tratamientos y medicamentos, entre otros, sin más detalle, ni dijo el servicio 
médico expreso que tiene pendiente por autorizar y suministrar y  que 

 

1 Fallo Tutela del 18/05/2022, Rad. 1ª Inst. 540013160003-2022-00113-01 y Rad. 2ª Inst. 2022.00191-01, Magistrado 

Ponente: ROBERTO CARLOS OROZCO NÚÑEZ, Accionante: Élcida Moreno Rodríguez vs Oficina de Archivo Central Dir. 
Ejec. Seccional. 
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previamente haya radicado ante la accionada y que aun así ésta se lo negó y que 
requiere con urgencia por indicación del galeno; además, la tutelante, tampoco 
allegó prueba de la radicación ante la  U.T RED INTEGRADA FOSCAL y/o 
CLÍNICA MÉDICO QUIRÚRGICA y/o la IPS FUNDACIÓN MEDICO 
PREVENTIVA PARA EL BIENESTAR SOCIAL S.A. -FMP- REGIONAL NORTE 
DE SANTANDER, de algún servicio, ya sea de manera física y/o de manera 
virtual, donde evidencie que efectivamente lo solicitó y le fue negado, pues dentro 
del expediente no obra prueba de ello, para que con eso se hubiese podido 
identificar alguna posible acción u omisión de alguna de las accionadas, que 
vulnere los derechos fundamentales de la accionante. 
 
Aunado a lo anterior, según la historia clínica aportada, no se observa ningún 
servicio médico con la observación del galeno de urgente y/o prioritario; además, 
de los hechos expuestos no se observa la extrema urgencia o el peligro inminente 
sobre la vida de la parte actora que no pueda dar espera al término de instancia 
para fallar por parte del Juzgado. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de 
Cúcuta, 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente ACCIÓN DE TUTELA, por lo expuesto. 
 
SEGUNDO: VINCULAR como accionados a las personas naturales y/o jurídicas 
invocadas en el asunto del presente proveído, a quienes se les CORRE 
TRASLADO de la presente acción constitucional a la parte accionada y vinculada 
en su integridad, para que en el perentorio término de tres (03) días, contados a 
partir de la fecha del envío electrónico de este auto, junto con el escrito tutelar y 
anexos, si los tuviere, ejerzan su derecho a la defensa y contradicción, alleguen 
un informe acerca de la veracidad de los hechos y la legalidad de las pretensiones 
formuladas en el escrito de tutela, el cual se presume presentado bajo la gravedad 
del juramento, y alleguen y soliciten las pruebas que pretendan hacer valer e 
informen el nombre, cargo y correo electrónico de la(las) persona(s) que, 
dentro de la estructura de la entidad, es(son) la(las) encargada(s) de cumplir 
la orden de tutela que eventualmente se llegue a impartir en el presente 
asunto.   
 
TERCERO:  NO CONCEDER LA MEDIDA PROVISIONAL SOLICITADA, por lo 
anotado en la parte motiva de este proveído. 
 
CUARTO: TENER como prueba los documentos allegados con el escrito 
introductorio de tutela y que reúnan los requisitos de ley y practicar las siguientes 
pruebas:  
   
➢ REQUERIR a la U.T RED INTEGRADA FOSCAL y/o CLÍNICA MÉDICO 

QUIRÚRGICA y/o la IPS FUNDACIÓN MEDICO PREVENTIVA PARA EL 

BIENESTAR SOCIAL S.A. -FMP- REGIONAL NORTE DE SANTANDER, 

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. -FIDUPREVISORA S.A.-para que en el 

término de tres (03) días, contados a partir de la fecha del envío electrónico 

de este auto, junto con el escrito tutelar y anexos, si los tuviere, respondan 

dentro del marco de sus competencias y atenciones brindadas a la actora, 

ítem por ítem sin omitir ninguno, so pena de desacato a orden judicial y 

alleguen la prueba documental que acredite su dicho, lo siguiente: 

 

• Qué día radicó la señora BLANCA ELBA MANTILLA DE DIAZ C.C. # 
27.798.131, quien actúa a través de BLANCA JACQUELINE DIAZ 
MANTILLA C.C. # 60.305.832 y/o algún familiar suyo ante esa entidad 
las ordenes médicas soportadas en la historia clínica del 5/01/2022 
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aportada con su escrito tutelar, para que le fueran autorizados los 
servicios médicos ordenados por el médico general de la CMQ, quien le 
prescribió: los medicamentos: DIFENHIDRAMINA CAPSULA 25MG 1 
CADA NOCHE  POR 3 MESES, ESOMEPRAZOL TAB 20MG 1 TAB AL 
DÍA POR 30 DÍAS POR 3 MESES, LOSARTAN 50MG 1 CADA 12 
HORAS POR MES POR 3 MESES Y OLANZAPINA 10 MG TAB 1 TAB 
CADA DÍA POR 30 DÍAS POR 3 MESES, GENFIBRIZILO 600 MG 
TOMAR 1 TAB AL DIA POR 3 MESES, PSYLLIUM CAPSULAS TOMAR 
L TAB AL DIA POR LAS NOCHES POR 3 MESES, por el diagnóstico de 
f009 demencia en la enfermedad de Alzheimer. 
 
Debiendo indicar qué día le fueron autorizados dichos servicios médicos; 
cuáles tiene pendiente de autorizar y realizar, especificando uno a uno 
cada servicio pendiente y que previamente hayan sido radicados por la 
actora ante esa entidad; si los medicamentos le fueron entregados en 
su totalidad; qué día le será realizado el control por médico domiciliario 
general. 
 

• Qué día radicó la señora BLANCA ELBA MANTILLA DE DIAZ C.C. # 
27.798.131, quien actúa a través de BLANCA JACQUELINE DIAZ 
MANTILLA C.C. # 60.305.832 y/o algún familiar suyo ante esa entidad 
las ordenes médicas soportadas en la historia clínica del 3/02/2022 
aportada con su escrito tutelar, para que le fueran autorizados los 
servicios médicos ordenados por el médico general de la CMQ, quien le 
prescribió: los medicamentos: DIFENHIDRAMINA CAPSULA 25MG 1 
CADA NOCHE  POR 3 MESES, ESOMEPRAZOL TAB 20MG 1 TAB AL DÍA 
POR 30 DÍAS POR 3 MESES, MEMANTINA TAB 10MG 1 TAB AL DÍA, 
LOSARTAN 50MG 1 CADA 12 HORAS POR MES POR 3 MESES, 
GENFIBRIZILO 600 MG TOMAR 1 TAB AL DIA POR 3 MESES, PSYLLIUM 
CAPSULAS TOMAR L TAB AL DIA POR LAS NOCHES POR 3 MESES, por 
los diagnósticos de I1OX HIPERTENSIÓN ESENCIAL {PRIMARIA), G3O9 
ENFERMEDAD DE ALZHEIMER, NO TSPECIFICADA, K590 
CONSTIPACIÓN Y F510 - INSOMNIO NO ORGÁNICO.   
 

Debiendo indicar qué día le fueron autorizados dichos servicios médicos; 
cuáles tiene pendiente de autorizar y realizar, especificando uno a uno 
cada servicio pendiente y que previamente hayan sido radicados por la 
actora ante esa entidad; si los medicamentos le fueron entregados en 
su totalidad y qué día le será realizado el control por médico domiciliario 
general. 

 

• Qué día radicó la señora BLANCA ELBA MANTILLA DE DIAZ C.C. # 
27.798.131, quien actúa a través de BLANCA JACQUELINE DIAZ MANTILLA 
C.C. # 60.305.832 y/o algún familiar suyo ante esa entidad las ordenes médicas 
soportadas en las historias clínicas del 14 y 15/02/2022 aportada con su escrito 
tutelar, para que le fuera autorizado algún servicio médico por los diagnósticos 
I1OX HIPERTENSION ESENCIAL {PRIMARIA), G3O9 ENFERMEDAD DE 
ALZHEIMER, NO ESPECIFICADA, F510 - INSOMNIO NO ORGANICO Y 
R54X SENILIDAD. 
 
Debiendo indicar qué día le fueron autorizados dichos servicios médicos; 
cuáles tiene pendiente de autorizar y realizar, especificando uno a uno 
cada servicio pendiente y que previamente hayan sido radicados por la 
actora ante esa entidad; si los medicamentos le fueron entregados en 
su totalidad; qué día le será realizado el control por médico domiciliario 
general. 

 

• Qué día radicó la señora BLANCA ELBA MANTILLA DE DIAZ C.C. # 
27.798.131, quien actúa a través de BLANCA JACQUELINE DIAZ MANTILLA 
C.C. # 60.305.832 y/o algún familiar suyo ante esa entidad las ordenes médicas 
soportadas en las historias clínicas del 4/05/2022 aportada con su escrito 
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tutelar, para que le fuera autorizados los medicamentos: ESOMEPRAZOL X 
20MG TABLETA CANTIDAD 30 Y LOSARTAN X 50MG TABLETA. 
 
Debiendo indicar qué día le fueron autorizados dichos servicios médicos; 
cuáles tiene pendiente de autorizar y realizar, especificando uno a uno 
cada servicio pendiente y que previamente hayan sido radicados por la 
actora ante esa entidad; si los medicamentos le fueron entregados en 
su totalidad; qué día le será realizado el control por médico domiciliario 
general. 

  

• Si a la señora BLANCA ELBA MANTILLA DE DIAZ, le han sido ordenado 
algún tipo de terapias (físicas y/o psicológicas), pañales desechables, 
pañitos húmedos, cremas anti escaras, guantes de látex, tapabocas, 
Ensure, traslados en ambulancia para asistir a citas médicas, exámenes, 
urgencias y emergencias, cuidador 24 horas, debiendo indicar qué día 
algún familiar de la actora radicó ante esa entidad las respectivas 
ordenes médicas, junto con las historias clínicas que lo soportan, si 
dichos servicios le fueron autorizados y si ya empezaron su realización; 
en caso contrario, indicar las razones por las que no le fue autorizado. 
 

• Si algún familiar de la señora BLANCA ELBA MANTILLA DE DIAZ, ha 
radicado ante esa entidad, las respectivas ordenes médicas de alguna 
valoración por MEDICINA GENERAL, NEUROLOGO y PSIQUIATRIA, que 
indica en su escrito tutelar para su respectiva autorización, debiendo 
indicar qué día le fueron autorizadas o si por el contrario éstas no 
requieren de autorización y debe gestionar las citas el mismo usurario; 
si los familiares de la actora les han solicitado el agendamiento de dichos 
servicios; en caso contrario, indicar las razones por las que no le fue 
autorizado. 

 

• Si algún familiar de la señora BLANCA ELBA MANTILLA DE DIAZ, han 
radicado ante esa entidad, solicitud alguna para que la exoneren de 
copagos y/o cuotas moderadoras, debiendo indicar que trámite le dieron a 
dicha solicitud y la respuesta dada a la accionante. 
 

• Cuáles son los canales que esa entidad tiene habilitados para que sus 
usuarios soliciten las autorizaciones de sus órdenes médicas, debiendo 
indicar de manera sencilla el paso a paso que deben desplegar los 
pacientes para obtener las mismas. 

 

• Todo lo referente a la afiliación de la señora BLANCA ELBA MANTILLA 
DE DIAZ, cuál es el salario base de cotización a salud y categoría de 
afiliación ante esa entidad, debiendo allegar prueba documental que 
acredite su dicho.  

 

• Informen el(los) nombre(s) completo(s) y cargo(s) de la(s) 
persona(s) que, dentro de la estructura de esa(s) entidad(es), 
es(son) la(s) encargada(s) de cumplir la orden de tutela que 
eventualmente se llegue a impartir en el presente asunto.  

 

• Todas las respuestas que Allegue, favor aportarlas en formato PDF 
convertido directamente del Word a PDF (no escaneado ni fotos), 
con la opción OCR (reconocimiento óptico de caracteres) que permita la 
búsqueda fácil dentro del mismo archivo.  

 
➢ REQUERIR a la SERVICIOS INTEGRALES ENSALUD MENTAL LTDA. 

CLÍNICA STELLA MARIS, para que en el término de tres (03) días, contados 
a partir de la fecha del envío electrónico de este auto, informen y 
corroboren si la historia clínica de señora BLANCA ELBA MANTILLA DE DIAZ 
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C.C. # 27.798.131, quien actúa a través de BLANCA JACQUELINE DIAZ 

MANTILLA C.C. # 60.305.832, aportada con el escrito tutelar corresponde a 
la que reposa en esa entidad. 
 
 

➢ REQUERIR a la tutelante señora BLANCA ELBA MANTILLA DE DIAZ a 
través de BLANCA JACQUELINE DIAZ MANTILLA, para que en el término 
de tres (03) días, contados a partir de la fecha del envío electrónico de 
este auto, informe: 

 
 

• Qué día radicó Usted y/o algún familiar suyo ante NUEVA EPS las 
ordenes médicas junto con las historias clínicas que las soportan, para 
que le fueran autorizados los servicios médicos ordenados en valoración 
del 24/03/2022, donde el médico especialista en neurología de 
CONEURO de la red de servicios de NUEVA EPS, le ordenó: Los 
medicamentos: MEMANTINA DE 10 MG CANTIDAD 90 TABLETAS 
PARA TRES MESES, ALPRAZOLAM 0.5 MG CADA 12 HORAS 
CANTIDAD 90 PARA TRES MESES Y CLONAZEPAN 2 MG CADA 12 
HORAS CANTIDAD 45 PARA TRES MESES y CONTROL 
NEUROLOGÍA cada tres meses, por la impresión diagnóstica 
ALTERACIONES DEL SUEÑO Y G309 ENFERMEDAD DE 
ALZHEIMER NO ESPECIFICADA, debiendo indicar qué día le fueron 
autorizados dichos servicios médicos; si los medicamentos le fueron 
entregados en su totalidad; qué medicamento tiene pendiente POR 
AUTORIZAR y suministrar, debiendo mencionar uno a uno el servicio 
médico que tenga pendiente sólo de esa fecha. 
 

•  Qué día radicó la señora BLANCA ELBA MANTILLA DE DIAZ C.C. # 
27.798.131, quien actúa a través de BLANCA JACQUELINE DIAZ 
MANTILLA C.C. # 60.305.832 y/o algún familiar suyo ante esa entidad 
las ordenes médicas soportadas en la historia clínica del 5/01/2022 
aportada con su escrito tutelar, para que le fueran autorizados los 
servicios médicos ordenados por el médico general de la CMQ, quien le 
prescribió: los medicamentos: DIFENHIDRAMINA CAPSULA 25MG 1 
CADA NOCHE  POR 3 MESES, ESOMEPRAZOL TAB 20MG 1 TAB AL 
DÍA POR 30 DÍAS POR 3 MESES, LOSARTAN 50MG 1 CADA 12 
HORAS POR MES POR 3 MESES Y OLANZAPINA 10 MG TAB 1 TAB 
CADA DÍA POR 30 DÍAS POR 3 MESES, GENFIBRIZILO 600 MG 
TOMAR 1 TAB AL DIA POR 3 MESES, PSYLLIUM CAPSULAS TOMAR 
L TAB AL DIA POR LAS NOCHES POR 3 MESES, por el diagnóstico de 
f009 demencia en la enfermedad de Alzheimer. 
 
Debiendo indicar qué día le fueron autorizados dichos servicios médicos; 
cuáles tiene pendiente de autorizar y realizar, especificando uno a uno 
cada servicio pendiente y que previamente hayan sido radicados por la 
actora ante esa entidad; si los medicamentos le fueron entregados en 
su totalidad; qué día le será realizado el control por médico domiciliario 
general. 
 

• Qué día radicó la señora BLANCA ELBA MANTILLA DE DIAZ C.C. # 
27.798.131, quien actúa a través de BLANCA JACQUELINE DIAZ 
MANTILLA C.C. # 60.305.832 y/o algún familiar suyo ante esa entidad 
las ordenes médicas soportadas en la historia clínica del 3/02/2022 
aportada con su escrito tutelar, para que le fueran autorizados los 
servicios médicos ordenados por el médico general de la CMQ, quien le 
prescribió: los medicamentos: DIFENHIDRAMINA CAPSULA 25MG 1 
CADA NOCHE  POR 3 MESES, ESOMEPRAZOL TAB 20MG 1 TAB AL DÍA 
POR 30 DÍAS POR 3 MESES, MEMANTINA TAB 10MG 1 TAB AL DÍA, 
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LOSARTAN 50MG 1 CADA 12 HORAS POR MES POR 3 MESES, 
GENFIBRIZILO 600 MG TOMAR 1 TAB AL DIA POR 3 MESES, PSYLLIUM 
CAPSULAS TOMAR L TAB AL DIA POR LAS NOCHES POR 3 MESES, por 
los diagnósticos de I1OX HIPERTENSIÓN ESENCIAL {PRIMARIA), G3O9 
ENFERMEDAD DE ALZHEIMER, NO TSPECIFICADA, K590 
CONSTIPACIÓN Y F510 - INSOMNIO NO ORGÁNICO.   
 

Debiendo indicar qué día le fueron autorizados dichos servicios médicos; 
cuáles tiene pendiente de autorizar y realizar, especificando uno a uno 
cada servicio pendiente y que previamente hayan sido radicados por la 
actora ante esa entidad; si los medicamentos le fueron entregados en 
su totalidad y qué día le será realizado el control por médico domiciliario 
general. 

 

• Qué día radicó la señora BLANCA ELBA MANTILLA DE DIAZ C.C. # 
27.798.131, quien actúa a través de BLANCA JACQUELINE DIAZ MANTILLA 
C.C. # 60.305.832 y/o algún familiar suyo ante esa entidad las ordenes médicas 
soportadas en las historias clínicas del 14 y 15/02/2022 aportada con su escrito 
tutelar, para que le fuera autorizado algún servicio médico por los diagnósticos 
I1OX HIPERTENSION ESENCIAL {PRIMARIA), G3O9 ENFERMEDAD DE 
ALZHEIMER, NO ESPECIFICADA, F510 - INSOMNIO NO ORGANICO Y 
R54X SENILIDAD. 
 
Debiendo indicar qué día le fueron autorizados dichos servicios médicos; 
cuáles tiene pendiente de autorizar y realizar, especificando uno a uno 
cada servicio pendiente y que previamente hayan sido radicados por la 
actora ante esa entidad; si los medicamentos le fueron entregados en 
su totalidad; qué día le será realizado el control por médico domiciliario 
general. 

 

• Qué día radicó la señora BLANCA ELBA MANTILLA DE DIAZ C.C. # 
27.798.131, quien actúa a través de BLANCA JACQUELINE DIAZ MANTILLA 
C.C. # 60.305.832 y/o algún familiar suyo ante esa entidad las ordenes médicas 
soportadas en las historias clínicas del 4/05/2022 aportada con su escrito 
tutelar, para que le fuera autorizados los medicamentos: ESOMEPRAZOL X 
20MG TABLETA CANTIDAD 30 Y LOSARTAN X 50MG TABLETA. 
 
Debiendo indicar qué día le fueron autorizados dichos servicios médicos; 
cuáles tiene pendiente de autorizar y realizar, especificando uno a uno 
cada servicio pendiente y que previamente hayan sido radicados por la 
actora ante esa entidad; si los medicamentos le fueron entregados en 
su totalidad; qué día le será realizado el control por médico domiciliario 
general. 

  

• Si a la señora BLANCA ELBA MANTILLA DE DIAZ, le han sido ordenado 
algún tipo de terapias (físicas y/o psicológicas), pañales desechables, 
pañitos húmedos, cremas anti escaras, guantes de látex, tapabocas, 
Ensure, traslados en ambulancia para asistir a citas médicas, exámenes, 
urgencias y emergencias, cuidador 24 horas, debiendo indicar qué día 
algún familiar de la actora radicó ante esa entidad las respectivas 
ordenes médicas, junto con las historias clínicas que lo soportan, si 
dichos servicios le fueron autorizados y si ya empezaron su realización; 
en caso contrario, indicar las razones por las que no le fue autorizado. 
 

• Si algún familiar de la señora BLANCA ELBA MANTILLA DE DIAZ, ha 
radicado ante esa entidad, las respectivas ordenes médicas de alguna 
valoración por MEDICINA GENERAL, NEUROLOGO y PSIQUIATRIA, que 
indica en su escrito tutelar para su respectiva autorización, debiendo 
indicar qué día le fueron autorizadas o si por el contrario éstas no 
requieren de autorización y debe gestionar las citas el mismo usurario; 
si los familiares de la actora les han solicitado el agendamiento de dichos 
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servicios; en caso contrario, indicar las razones por las que no le fue 
autorizado. 

 

• Si algún familiar de la señora BLANCA ELBA MANTILLA DE DIAZ, han 
radicado ante esa entidad, solicitud alguna para que la exoneren de 
copagos y/o cuotas moderadoras, debiendo indicar que trámite le dieron a 
dicha solicitud y la respuesta dada a la accionante. 

 

• Cómo está conformado el núcleo familiar de la señora BLANCA ELBA 
MANTILLA DE DIAZ, debiendo indicar quién se encarga de su 
sostenimiento y del de su hogar, debiendo allegar la prueba 
documental que acredite su dicho.  

 

• Si la señora BLANCA ELBA MANTILLA DE DIAZ y/o su familia cuentan 
o no con los recursos económicos necesarios para solventar los gastos 
de los servicios médicos objeto de tutela, debiendo indicar si ella 
cuenta con otro plan de salud que la beneficie.  

 

• Cuál es el nombre del Centro geriátrico de villa del rosario en el cual la 
señora BLANCA ELBA MANTILLA DE DIAZ se encuentra desde hace 
7 años, debiendo indicar el correo electrónico de dicho centro y se su 
representante legal. 

 

• Cuál es la profesión, ocupación, estado civil, nivel de estudio, en qué 
trabaja, qué salario devenga, el(los) hijo(s) de la señora BLANCA ELBA 
MANTILLA DE DIAZ que se encargan de su sostenimiento, debiendo 
indicar su monto; cuál es el salario base de cotización a salud; si recibe 
otro ingresos adicionales y/o si sus padre reciben pensión alguna, 
debiendo indicar su monto; si tienen casa propia o arrendada; cómo 
está conformado su hogar y quien se encarga del mantenimiento del 
mismo y de los gastos de sus padres; en caso de tener cónyuge y/o 
compañero permanente, indicar los mismos datos requeridos a la hija 
de los actores y allegar prueba documental que acredite su dicho. 

 
Todas las respuestas que Alleguen, favor aportarlas en formato PDF convertido 
directamente del Word a PDF (no escaneado ni fotos), con la opción OCR 
(reconocimiento óptico de caracteres) que permita la búsqueda fácil dentro del 
mismo archivo.  

 
QUINTO:  NOTIFICAR el presente proveído a las partes entidades enunciadas 
en el asunto de esta providencia, junto con el escrito tutelar y anexos, si los 
tuviere, por correo electrónico, según las directrices dadas por la presidencia 
del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta en Circular PTSC18-18 del 
25/05/182 y el Consejo Seccional de la Judicatura Norte de Santander de Cúcuta, 
en virtud al uso preferente de los medios tecnológicos  para notificaciones 
judiciales y en caso de no ser posible la notificación electrónica, NOTIFICAR vía 
telefónica dejando las constancias del caso. 
 
 
SEXTO: ADVERTIR a las partes enunciadas en el asunto de esta providencia 
que, con el envío directo del presente proveído a sus correos 
electrónicos, quedan debidamente notificados de la decisión aquí contenida, 
sin necesidad de remitirles oficio alguno, esto es, el Juzgado no les oficiará 
y deberán en el término conferido allegar la respectiva respuesta con la cual 

 
2  Para darle agilidad a las comunicaciones y reducir al máximo el consumo de papel e impresiones (Circular PTSC16-05 del 5/03/16 y 
Circular PTSC17-10 del 21/03/17), el Canal oficial autorizado de comunicación, es el correo institucional; y si una comunicación se envía a 
través de dicho correo institucional no es necesario enviar la misma físicamente a través de los citadores de los Despachos Judiciales ni de 
la empresa de envío certificado 4-72, a menos que sea solicitado de forma expresa, ya que tal situación genera desgaste administrativo, 
gasto innecesario de recursos de papelería e insumos de impresión y un costo monetario injustificado al Erario Público de la Nación. Así 
mismo no se debe imprimir en físico el mensaje ni el(los) documento(s) anexo(s) si no es estrictamente necesario. 
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ejerzan su derecho a la defensa y contradicción, acatar la orden judicial emitida 
y allegar la prueba documental digitalizada de su cabal cumplimento, 
iterase, sólo con la notificación que se efectúe a sus correos electrónicos 
de la presente providencia. Lo anterior, en aplicación a los principios de 
publicidad, prevalencia del derecho sustancial, economía, celeridad y eficacia, a 
efectos de dar mayor agilidad, no dilatar el trámite de las acciones 
constitucionales, brindar una mejor prestación del servicio y disminuir la excesiva 
carga laboral que afrontan actualmente los despachos judiciales a nivel Nacional, 
con ocasión a la implementación de la virtualidad al 100% y ejecución de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en todas las actuaciones 
judiciales. 
 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes enunciadas en el asunto de este auto que, 
el archivo electrónico de la respuesta que efectúen, junto con los anexos, si los 
tuvieren, lo alleguen al correo electrónico institucional de este Despacho Judicial 
jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co, único canal habilitado para tal fin, en un 
sólo archivo PDF, convertido directamente de Word (no escaneado ni fotos), con 
la opción OCR (reconocimiento óptico de caracteres) que permita la búsqueda 
fácil dentro del mismo archivo; que en el nombre de dicho archivo PDF se refleje 
primero el radicado y tipo de proceso, luego el contenido del mismo, sin 
espacios, anteponiendo mayúscula a cada palabra, sin caracteres 
especiales como /#%&:<>().¿?, o tildes  ni pronombres, preposiciones y/o 
abreviaturas; si contiene una fecha, usar el formato AAAAMMDD (tomar como 
ejemplo el nombre del presente archivo, pero ajustado a su respuesta), 
conforme al protocolo del expediente digital (Acuerdo PCSJA20-11567/2020). 
Además, que en el contenido de la aludida respuesta figuren los datos 
para efectos de notificación judicial (correo electrónico, dirección física, 
número de teléfono fijo y celular) de la persona o entidad que suscribe el 
documento. 
 
 
OCTAVO: ADVERTIR a las partes enunciadas en el asunto del presente 
proveído que, deben enviar sus correos electrónicos dentro del horario laboral 
de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 12:00 m y de 2:00p.m. a 6:00 p.m., establecido 
en la CIRCULAR CSJNSC22-143 del 1/07/2022 emitida por el Consejo Seccional 
de la Judicatura Norte de Santander, a partir del 5/07/2022, en virtud al Acuerdo 
PCSJA22-11972 del 30/06/2022 del CSJ (Retorno a la presencialidad); máxime 
cuando se encuentra rigiendo Ley de desconexión laboral (2191 del 6/01/2022) y 
el Consejo Superior de la Judicatura ya implementó a nivel nacional la 
desconexión de los canales electrónicos de atención a los usuarios de las 
sedes judiciales fuera del horario laboral, a través de una regla de flujo de 
correo personalizada creada por un administrador en 
cendoj.ramajudicial.gov.co, que bloquea todos los mensajes a partir de las 6:00 
p.m. a nivel nacional y los mismos no llegan a los buzones de los estrados 
judiciales, por ende, no son recibidos. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
(Firma electrónica) 

RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA  
Juez 
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